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El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona oeste de
Santa Mª del Aguila, en continuidad con la estructura urbana existente.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alienados por el PGOU, en el
suelo consolidado o Sectores que le afecten que cuenten con aprobación
previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos señalados
en los planos, que habrán de acumularse con los correspondientes de la
U.P. o sector colindante.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos) su desarrollo podrá realizarse solo con

Proyecto de Urbanización.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1058-12/9, 12/10, 13/9, 13/10

Identificación PGOU:
SUNC-1-S

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. STA. MARÍA DEL ÁGUILA

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

31.229 4.255 1,11800 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 24.058 39.671

- - - -

- - - -

TOTAL 0,77 24.058 39.671

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Unifamiliar AD 24.058 0,97 Espacios Libres 2.066

- - - Equipamientos -

- - - TOTAL 2.066

- - - Viario 13.124

TOTAL 24.058 -

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

75 234 -

- -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

39.671

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

35.704

UAs UAs

3.967

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

D.C.S.U.: 4.255 m2

- -

-

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

75 234

Densidad de
Viviendas

Coef.2 Aprovech.

Uas

1,70 39.671

- -

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

Sistema de Actuación

- 39.671

E.Detalle

Compensación

1º año

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Proyecto de O.Urban

2,5 años

.+ 1 año
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El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona oeste de
Santa Mª del Aguila, en continuidad con la estructura urbana existente.
La coexistencia de usos residenciales plurifamiliares y unifamiliares.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, en el suelo
consolidado, o en U.P. o Sectores que le afecten que cuenten con
aprobación previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos señalados
en los planos, que habrán de acumularse con los correspondientes de
la U.P. o sector colindante.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados ) su desarrollo podrá realizarse solo con
Proyecto de Urbanización. Se dará continuidad (o en su caso se resolverá la transición a otra distinta) a las ordenanzas recogidas en manzanas
comunes con cualquiera de las U.P. que cuenten con aprobación previa.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1056-13/9, 13/10

Identificación PGOU :
SUT-2-S

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN TRANSICIÓN
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. STA. MARÍA DEL ÁGUILA

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

10.566 1.166 1,11800 - 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 11.080 13.116

- - - -

- - - -

TOTAL 1,05 11.080 13.116

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Plurifamiliar C2 7.453 1,00 Espacios Libres 2.131

R. Plurifamiliar A 591 1,00 Equipamientos -

R. Unifamiliar AD 3.036 1,00 TOTAL 2.131

- - - Viario 4.045

TOTAL 11.080 -

Sistema de Actuación

- 13.116

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

1,00 7.453

0,85 502

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

105 111

Densidad de
Viviendas

1,70 5.161

-

Coef.2 Aprovech.

Uas

-

E.Detalle

Compensación

Proyecto de O.Urban

1º año

2,5 años

.+ 1 año

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

13.116

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

11.805

UAs UAs

1.312

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

105 111 -

- -

D.C.S.U.: 1.166 m2

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:
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El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona oeste de
Santa Mª del Aguila, en continuidad con la estructura urbana existente.
La coexistencia de usos residenciales plurifamiliares y unifamiliares.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes,o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, en el
suelobconsolidado o U.P. colindantes que les afecten que cuenten con
aprobación previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos señalados
en los planos.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo con Proyecto de
Urbanización.
Se dará continuidad (o e su caso se resolverá la transición a otra distinta) a las ordenanzas recogidas en manzanas comunes con el suelo urbano

consolidado o cualquiera de las U.P. o de los Sectores que cuenten con aprobación previa.
Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1058-13/11, 14/11

Identificación PGOU :
SUNC-3-S

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. STA. MARÍA DEL ÁGUILA

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

9.155 668 1,11800 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 7.674 10.983

- - -

- - - -

TOTAL 0,84 7.674 10.983

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Plurifamiliar C2 1.934 0,95 Espacios Libres 1.260

R.Plurifamiliar A 154 0,95 Equipamientos -

R.Unifamiliar AD 5.586 0,95 TOTAL 1.260

- - - Viario 3.557

TOTAL 7.674 -

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

75 69 2.302

- -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

10.982

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

9.884

UAs UAs

1.098

2.302

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

D.C.S.U.: 668 m2

1,70 9.021

-

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

75 69

Densidad de
Viviendas

Coef.2 Aprovech.

Uas

1,00 1.837

0,85 124

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

Sistema de Actuación

- 10.983

E.Detalle

Compensación

1º año

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Proyecto de O.Urban

2,5 años

.+ 1 año



51

El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona suroeste
de Santa Mª del Aguila, en continuidad con la estructura urbana existente.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior a
la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alienados por el PGOU, en U.P. o
Sectores que le afecten que cuenten con aprobación previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos señalados
en los planos.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo con Proyecto de
Urbanización.
Se dará continuidad (o en su caso se resolverá la transición a otra distinta) a las ordenanzas recogidas en manzanas comunes con cualquiera de los
Sectores que cuenten con aprobación previa.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1058-14/9

Identificación PGOU :
SUT-4-S

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. STA. MARÍA DEL ÁGUILA

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

12.409 4.241 1,11800 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 19.980 18.615

- - -

- - - -

TOTAL 1,61 19.980 18.615

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Plurifamiliar C1 4.775 1,00 Espacios Libres 1.109

R.Plurifamiliar C2 14.062 1,00 Equipamientos -

R.Plurifamiliar A 1.144 1,00 TOTAL 1.109

- - - Viario 5.719

TOTAL 19.980 -

Sistema de Actuación

- 18.615

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

0,75 3.581

1,00 14.062

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

161 200

Densidad de
Viviendas

0,85 972

-

Coef.2 Aprovech.

Uas

-

E.Detalle

Compensación

Proyecto de O.Urban

1º año

2,5 años

.+ 1 año

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

18.615

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

16.753

UAs UAs

1.861

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

161 200 -

- -

D.C.S.U.: 4.241 m2

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:
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El remate del borde no consolidado de suelo urbano de uso terciario
a sureste de Aucme, en continuidad con la estructura urbana existente.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes,o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, en U.P.
o Sectores que le afecten que cuenten con aprobación previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos señalados
en los planos, que habrán de acumularse con los correspondientes de la
U.P. colindante.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo con
Proyecto de Urbanización.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-2

Hoja:
1058-14/9, 15/9

Identificación PGOU :
SUNC-5-S

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. STA. MARÍA DEL ÁGUILA

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

36.171 1.379 0,50170 -

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

- - - -

Actividades
Económicas

- 20.363 18.839

- - - -

TOTAL 0,56 20.363 18.839

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

- - - Espacios Libres 3.354

- - - Equipamientos -

Act. Econ. AE2 20.363 0,97 TOTAL 3.354

- - - Viario 7.363

TOTAL 20.363 -

Sistema de Actuación

- 18.839

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

- -

- -

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

- -

Densidad de
Viviendas

0,95 18.839

-

Coef.2 Aprovech.

Uas

-

E.Detalle

Compensación

Proyecto de O.Urban

1º año

2,5 años

.+ 1 año

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

18.839

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

16.955

UAs UAs

1.884

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

- - -

- -

D.C.S.U.: 1.379 m2

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:
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(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo con
Proyecto de Urbanización.

El remate del borde no consolidado de suelo urbano de uso terciario
a sureste de Aucme.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos señalados
en los planos.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-2

Hoja:
1058-15/9

Identificación PGOU :
SUNC-6-S

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. STA. MARÍA DEL ÁGUILA

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

17.515 4.345 0,50170 - 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

- - - -

Actividades
Económicas

- 11.306 10.967

- - - -

TOTAL 0,65 11.306 10.967

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

- - - Espacios Libres 724

- - - Equipamientos -

Act. Econ. AE2 11.306 0,97 TOTAL 724

- - - Viario 2.657

TOTAL 11.306 -

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

- - -

- -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

10.967

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

9.870

UAs UAs

1.097

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

D.C.S.U.: 4.345 m2

1,00 10.967

-

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

- -

Densidad de
Viviendas

Coef.2 Aprovech.

Uas

- -

- -

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

Sistema de Actuación

- 10.967

E.Detalle

Compensación

1º año

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Proyecto de O.Urban

2,5 años

.+ 1 año
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(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo con
Proyecto de Urbanización.

El remate del borde no consolidado de suelo urbano de uso terciario a
sureste de Aucme, en continuidad con la estructura urbana existente.

El trazado y características de los viales señalados en planos como
de carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o
superior a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, o en
U.P. o Sectores que le afecten que cuenten con aprobación previa.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-2

Hoja:
1058-14/9, 15/9

Identificación PGOU:
SUNC-7-S

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. STA. MARÍA DEL ÁGUILA

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

14.912 3.194 0,50170 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

- - - -

Actividades
Económicas

- 9.365 9.084

- - - -

TOTAL 0,63 9.365 9.084

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

- - - Espacios Libres 112

- - - Equipamientos -

Act. Econ. AE2 9.365 0,97 TOTAL 112

- - - Viario 2.313

TOTAL 9.365 -

Sistema de Actuación

- 9.084

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

- -

- -

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

- -

Densidad de
Viviendas

1,00 9.084

-

Coef.2 Aprovech.

Uas

-

E.Detalle

Compensación

Proyecto de O.Urban

1º año

2,5 años

.+ 1 año

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

9.084

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

8.175

UAs UAs

908

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

- - -

- -

D.C.S.U.: 3.194 m2

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:
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ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-2

Hoja:
1058-14/9, 15/9

Identificación PGOU :
SUNC-8-S

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. STA. MARÍA DEL ÁGUILA

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo con
Proyecto de Urbanización.

El remate del borde no consolidado de suelo urbano de uso terciario a
sureste de Aucme, en continuidad con la estructura urbana existente.

El trazado y características de los viales señalados en planos como
de carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o
superior a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, o en
U.P. o Sectores que le afecten que cuenten con aprobación previa.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

6.977 616 0,50170 - 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

- - - -

Actividades
Económicas

- 3.927 3.809

- - - -

TOTAL 0,56 3.927 3.809

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

- - - Espacios Libres -

- - - Equipamientos -

Act. Econ. AE2 3.927 0,97 TOTAL -

- - - Viario 2.068

TOTAL 3.927 -

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

- - -

- -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

3.809

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

3.428

UAs UAs

381

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

D.C.S.U.: 616 m2

1,00 3.809

-

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

- -

Densidad de
Viviendas

Coef.2 Aprovech.

Uas

- -

- -

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

Sistema de Actuación

- 3.809

E.Detalle

Compensación

1º año

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Proyecto de O.Urban

2,5 años

.+ 1 año
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El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona sureste
de Santa Mª del Aguila, en continuidad con la estructura urbana existente.
La coexistencia de usos residenciales plunifamiliares y unifamiliares.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, o
en U.P. o Sectores que le afecten que cuenten con aprobación previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos
señalados en los planos.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo con
Proyecto de Urbanización.
Se dará continuidad (o en su caso se resolverá la transición a otra distinta) a las ordenanzas recogidas en manzanas comunes con cualquiera
de las U.P. de los Sectores que cuenten con aprobación previa.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1058-13/10, 14/10

Identificación PGOU :
SUT-9-S

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN TRANSICIÓN
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. STA. MARÍA DEL ÁGUILA

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

18.880 1.217 1,11800 - 4

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 18.475 22.464

- - - -

- - - -

TOTAL 0,98 18.475 22.464

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Plurifamiliar C2 10.112 0,95 Espacios Libres 2.140

R. Plurifamiliar A 803 0,95 Equipamientos 759

R. Unifamiliar AD 7.560 0,95 TOTAL 2.899

- - - Viario 7.731

TOTAL 18.475 -

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

98 185 -

- -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

22.468

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

20.222

UAs UAs

2.247

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

D.C.S.U.: 1.217 m2

1,70 12.209

-

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

98 185

Densidad de
Viviendas

Coef.2 Aprovech.

Uas

1,00 9.606

0,85 648

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

Sistema de Actuación

- 22.464

E.Detalle

Compensación

1º año

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Proyecto de O.Urban

2,5 años

.+ 1 año


	1. FICHAS DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
	Santa María del Águila


